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DECRETO  NO:  E_2192/2oi7                                  /

COLINA,11  de Octubre   de 2017.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Acaldicio
NO  E-2109#O17  de  fecha  28  de  Septiembre    de  2017;  que  Promuúa  el  Acuerdo  NO  116
adoptado  por  el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  28  (periodo  2016-2020)  de
fecha 28 de Septiembre de 2017,  SE ACUERDA Autorizar al Sr. A"calde para que asista y
pueda  conocer  la  experienc,a  de   la  metrópolis  de  Bordeaux  en  materia  de   Desarrollo
sustentabLe,  y en  particular en téminos de  manejo de  resíduos sólidos,  a  realizarse en  la
ciudad de Bordeaux Franc,a, entre los días del 30 de Septiembre al O6 de Octubre de 2017.
2) Se rectifica por error de digftación en el  Número del  Decreto antes indívidualízado;  y,  las,
atnbuciones que me confiere la Ley NO  18.695 Orgán¡ca Constftuc¡onal de Munic,palk]ades,
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrat:ivos,  que  r©en  a  los  órganos
de la administrac,Ón  del estado.

DECRETO:

1.-       RECTIF'QUESE       el       Decreto       AJcaldicio       NO
E-2109#017  de  fecha  28  de  Septiembre     de  2017;  que  Promulga  el  Acuerdo  NO  116
adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  28  (per,odo  2016-2020)  de
fecha 28 de Septiembre de 2017,  SE ACUERDA Autorizar al Sr. AJcalde para que asista y
pueda  conocer  la  experiencia  de   la  metrópolis  de   Bordeaux  en   materia  de   Desarrollo
sustentable,  y en  pariicular en téminos  de  manejo de  residuos  sólk]os,  a  realízarse  en  la
c¡udad de Bordeaux Franc¡a,  entre los días del 3O de Sept-iembre al O6 de Octubre de 2017;
en el súuiente tenor:

DICE:
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2.-  En  todo  lo  no  modificado  manténgase  plenamente
ldic¡o  or¡ginal.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA

-      Sres.  Concejales
-      Alca'día
-      Secretaria  Munic¡pal
-      Dirección  de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Dirección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas
-      Unidad de Recursos Humanos
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡na de PahesyArchivo


